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NUMERO DEL DIA, 5 CÉNTIMOS precios de suscripción
Madrid, un mes. . . . 
Provincias, trimestre. 
Extranjero, año.. . .

1,50 pesetas.
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» 
»

Cuarta plana.. 
Tercera ídem. 
Segunda ídem. 
Primera ídem.

5 céntimos línea.
10
15
20

» 
» 
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NUMERO fiTR^AOO, 15 ÍNTIMOS

..iiuainm»,
Clases é iudi^iduos do tropa, mes, UNA peseta.

Proyectos, planos,, retratos, etc., precios conven
cionales 1
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APARTADO NÚM. 436
Layunta y CompaSía.-Pizarro, 15.-MADRID

Nuestro poder naval
Que España no puede, no debe care

cer del poder naval está en la conciencia 
pública, pero no se entiende que dicho 
poder ha de estar representado tan sólo 
por la Marina de guerra, sino que ha de 
serla por la mercante, al par que por el 
desarrollo de la industria naval, de la 
agricultura y del comercio, elementos 
que facilitan hombres aptos para los ser
vicios de mar y dinero para sostenerlos, 
juntamente con el material flotante pro
ducto de la Industria alimentada por las 
primeras materias arrancadas del sub
suelo y transformadas por procedimien
tos químicos y mecánicos.

El sostenimiento de una escuadra 
cuesta grandes sacrificios pecuniarios, 
por lo que es menester que se cuente 
previamente con rentas proporcionadas 
á los gastos que su representación exija.

Necesitamos una Escuadra, Estable
cimientos navales dotados de todos los 
recursos y elementos mecánicos y ma 
nuales que son de absoluta precisión, y 
disponer nuestros puertos para que sir
van de baso de operaciones, de refugio 
y de medio de comunicación para el 
desarrollo del comercio marítimo; pero 
para, llevar á. cabo este vasto plan de 
reconstitución de nuestro poder naval, 
es preciso comenzar por aumentar su 
presupuesto do una manera progresiva, 
hasta fijarlo en 100 millones de pesetas.

Si por virtud del establecimiento del 
Catastro parcelario llegáramos á fijar 
nuestro presupuesto de Ingresos en 
1.500 millones de pesetas, aun dedican
do 500 al pago y amcrtlzación de nues
tra enorme deuda, podríamos dedica- 
esos 100 millones á la marina y votar 
créditos extraordinarios cada tres años, 
para poner las quillas de tres acoraza
dos de mayor tonelaje de los que se es
tán construyendo, y según lo exigiera 
el progreso de la cieñe la de construcción 
naval y las necesidades de nuestra de
fensa.

España necesita de una Marina mili
tar que no tenga menos da una docena 
de acorazados, formando con ellos tres 
divisiones de á cuatro, ó cuatro de á 
tres, juntamente con los cruceros y de 
más buques que hables m de formar 
cada una de esas divisiones.

Hay que hacer que el espíritu maríti
mo, que sólo se alienta y mantiene por 
los que constantemente están sobre los 
puentes de los barcos y viven en cama
rotes, resurja, para lo cual hay que es
timular á los que navegan, á los que 
sienten entus'asmo por la vida del mar 
y arrostran con gusto los peligros que 
lleva castigo, sufriendo las penalidades 
y las prlvaeiones como ac '¡.lentes natu
rales de la nro(;s$ón, con lo cual se lle
garán á tener j fet v oficia
les entumí । 't i =: y ra í tce^ «iel mando y 
dirección de barcos y escuadras en to
das las circunstancias y en todos los 
mares.

Sí el señor ministro persigue estos pa
trióticos fines y pone resueltamente la 
proa á donde le impulsan sus deseos 
resurgirá nuestro poder naval y los tres 
departamentos maríUmos llegarán á ser 
tres potentes centros de producción y 
tres bases importantísimas de operacio
nes en el orden militar, aumentando ex

traordinariamente el poder militar de la 
Nación.

El Sr. Arlas de Miranda es persona 
de grandísima cultura, penetrado de sus 
altos deberes en ese departamento minis
terial tan necesitado de la protección del 
Gobierno, y es seguro que su gestión 
tenderá á aumentar los recursos del pre
supuesto del ramo, para subvenir á las 
crecientes necesidades marítimas de 
país, que rodeado de mares, con Archi
piélagos de grandísimo valor estratégico 
y con posesiones africanas, no puede 
menos de ir al progresivo y constante 
desarrollo de nuestro poderío marítimo.

LAS ESCALAS

Cuestión de cronología
Se debate con desusado interés un 

punto de justicia, y no puede menos de 
regocijarme el hermoso espectáculo que 
da la oficialidad de nuestro Ejército, tan 
admirable y admirada al pisar la liza 
para contender por el noble ideal.

La brillante oficialidad de nuestro 
Ejército, que sin distinción de Armas ni 
Cuerpos, ha sufrido y sufre lentitudes 
de carrera, desconsoladoras é incom
parables, que sólo lenifica una existen
cia absorbida en el trabajo y su paten
tada abnegación, que no terminará más 
que con la vida (pues no es menos im
perativa la vocación que la lleva á hacer 
profesión de fe castrense); esa preciada 
oficialidad, sólo preocupada por el bien 
de la Patria y celosa de la eficiencia del 
Ejército, quiere resolver el problema de' 
mando, velando por su idoneidad ó ins 
trucclón.

No desconoce, no, la preclara oficia
lidad de nuestro Ejército los graves pro
blemas que afectan á la Patria, y en par
ticular á su Institución armada; no des
conoce que la mayoría de los regimien
tos de tres batallones cuentan en sus 
filas 500 hombres, Incluso bandas, mú
sicas y numerosos destinos, ni que pur 
falta de hombres Instruidos no st oodría 
movilizar el ejército de primera línea (lo 
que dice elocuentemente: ó que las uni
dades activas lo son en número suma
mente excesivo, ó que todo el sistema 
de reservas, en el que se emplea tanta 
oficialidad de activo, no tiene realidad 
ni posibilidad inmediata); tampoco Igno
ra que la instrucción es deficlentísima 
en la tropa y nula en el mando, pues 
que nunca se reunen las unidades supe
riores, que son los elementos del arte 
de guerrear, faltando, por tanto, el en ■ 
trenamfento físico é intelectual, único é 
inexcusable que puede Iniciar en las di
ficultades logísticas, en todos los servi
cios de campaña, en las combinaciones 
de las Armas, en la apreciación de ca' 
sos concretos, en la penosa labor de in • 
formación, en los complejos servicios de 
retaguardia, etc., etc.; bien presantes 
tiene el deplorable estado económico de 
su Nación, pobre en sus campos, mez
quina en sus industrias, inepta en sus 
capitales, Inculta en su técnica, prolija 
en su buró •rada, abandonada por sus 
hijos más robustos y empren dadores, y 
aun dolorida y afrentada por el rocuer- 
do de sus recientes desventui as c ''ionia- 
les.

Todo eso sabe la oficialld id, y á buen 
seguro que quisiera remediarlo en un 
Instante; más como eso no es posible, 
trata de hacerlo poco á poco, pero per
severante, con todo el entuslasmo de su 
corazón, las dotes de su inteligencia, y 
la firmeza de su voluntad. No es otra la 
razón de que se la vea seguir con fiebre 
los adelantos de sus especialidades y 
fortificarlos por la discusión, no apasio
nada, sino serena, razonadora, científi
ca. ¡Cómo se delatan felizmente en sus 
controversias, las oí lentaciones de ac 
tualidad, por ejemplo, el trabajo que un 
prusiano muy español viene publicando 
en la Revista léenica de Infantería y 
Caballería, sobre la «Organización del 
Ejército Español mirada ppr un prusia
no»! ¡Cuántas veces y con qué avidez 
habrá leído y meditado las enseñanzas 
del pseudónimo estudio!

Sin embargo, parece que en este pro
blema de las escalas, que hov la ocupa, 
no hay una completa unanimidad en los 
pareceres; y puesto que no es más que 
uno de tantos, espérese á madurar la 
reflexión; y para que ese crédito de me
dio millón de pesetas no se pierda, pue
de destinarse á maniobras que (no se si 
diré alguna insensatez) me parece no 
estaría muy mal empleado.

Total, en el período de reformas es 
cuestión de cronología.

Justo Morales.

El Excelentísimo Sr. D. J. Javier 
de ligarte y Pagés, senador del Reino

El número de ayer de la ilustrada revista 
El Fomento Industrial y Mercantil, que di 
rigy perdona de la vasta y general cultura 
del Sr. D. Agustín Hungría (Desengaño, nú
mero 1), inserta el retrato del Sr. Ugarte, y 
hace de él mereeidísimo elogio.

Distinguido jefe de la categoría de general 
de nuestro Cuerpo Jurídico Militar, reconoce 
y declara la citada revista, que el Sr. Ugar
te es una de las personalidades más salientes 
del partido conservador.

Abogado ilustre y de envidiable talento, 
acaso, dice la revista en cuestión, no haya 
otro que haya ocupado con tantos títulos y 
merecimientos el sillón de fiscal del Tribunal 
Supremo.

Ce'ebramos que publicación tan culta y 
tan independiente, ha^H justlelaal dignis mo 
auditor de división de nuestro brillante Cuer
po Jurídico militar.

nuestros ministros do la Guerra
Nuestros ministros de la Guerra, en 

general, parecen seres aparte, hombres 
que no han convivido, no ya con sus 
compañeros de armas, paro ni siquiera 
con al resto de los ciudadanos. Llegados 
en demasiada temprana edad para tan 
alto cargo, carecen, generalmente, de 
esa experiencia que sólo se adquiere en 
los campos do batalla y en la vida de 
guarnición. ¿Conocen bien las necesida
des de sus subordinados1? ¿Y cómo sa
berlas, si cuando el hombre comienza á 
fijar sus ideas, se encerraron en la torre 
de marfil de unos entorchados1?

Unicamente así se comprende que 
nuestros ministros de la Guerra, crean 
que determinados Cuerpos, son el alma 
de las batallas. Unicamente así se conci

be, que nuestros ministros de la Guerra 
traten á las dos armas principales de 
combate, la Infantería y la Artillería, casi 
como auxiliares.

Nuestros ministros de la Guerra, alec
cionados en las guerras carlistas y en 
las guerras coloniales, han creído que 
el Cuerpo Jurídico militar, por ejemplo, 
es el cuerpo más importante, más esen
cial del Ejército.

Abrase el Anuario y véase como en 
virtud de algo, de esa creencia, el Cuer
po Jurídico militar ha sido colocado por 
nuestros ministros en una situación ex
cepcional de favor con relación á los 
otros cuerpos y armas del Ejército. La 
Infantería y la Artillería, que son el alma 
de las batallas contemporáneas, están 
colocadas por nuestros ministros de la 
Guerra en una situación excepcional de 
disfavor, con relación á las demás ar
mas y cuerpos del Ejército.

He aquí el cuadro de oficiales de esas 
tres partes del Ejército al fin del año 
que termina hoy.

Infantería: Coroneles, 222; tenientes 
coroneles, 454; comandantes, 1.072; ca
pitanes 2.237; primeros tenientes, 1.121.

Artillería: Coronales, 63; tenientes co
roneles, 143; comandantes, 235; capita
nes, 521; primeros tenientes, 358.

Jurídico: Górmeles, 20; tenientes co
roneles, 18; comandantes, 20; capitanes, 
26; primeros tenientes, 16.

No pongo los demás Cuerpos; Estado 
Mayor, Administración Militar, Caba
llería (no muy favorecida); pero baste 
con poner esos tres; baste con afirmar, 
revestido da la autoridad del Anuario, 
que la Infantería y la Artillería, una por 
no técnica y la otra por técnica, son, 
seguramente, el alma da las batallas 
contemporáneas; pe-o, s.in embargo de 
ello, son las más perjudicadas, siendo 
el Jurídico militar el más beneficiado; 
beneficiado hasta el punto de que no es 
fácil que ninguna función del Estado, 
en Nación alguna, haya llegado á un 
régimen en que, á parte de los generales, 
haya más coroneles que tenientes.

La lógica más elemental, un criterio 
ecuánime, por iletrado que fuera, darla 
á las armas combatientes la proporción 
de empleos necesaria para que el alto 
man ió en campaña reuniese las condi
ciones de vigor y da competencia nece
sarias; pero los grandes jurisconsultos, 
no por tener noventa años, pierden en 
sabiduría. Nuestros ministros de la Gue
rra parecen creer todo lo contrario. Han 
arreglado las escalas á fin de que las 
armas combatientes tengan mucha cola, 
poca cabeza y, por lo tanto, mucha edad 
en el empleo de coronel.

¿Es que no es posible hacer lo contra
rio por las necesidades del servicio? 
Nada de eso; las necesidades del servi
cio exigen otras cosas, "que enumerare
mos.

l .° Las Secretarías de los gobiernos 
militares no corresponden á E tado Ma
yor. Un general tiene ya su Estado Ma
yor en funciones. ¿A qué Invadir fun
ciones extrañas?

2 .° Las comandancias de los fuertes 
modernos deben pertenecer, indistinta
mente, á Infantería ó Artillería, pero 
con categoría de jefes. El comandante 
de un fuerte no puede serlo el jefe de la 
fuerza, porque tiene que estudiar, no 
sóiO la topografía del terreno, sino las 
alturas, las distancias, los elementos de

boca que produce el país, las vías de 
Invasión, etc. Debe ser jefe, porque su 
mando es mixto, y más bien hombre de 
altura y distinción en su Arma, que no 
de pocos estudios.

3o El jefe del almacén de los regi
mientos activos debe ser comandante; 
son muchos trece capitanes para enten
derse sin roces con un capitán, no siem
pre el más antiguo.

4 .° Los ayudantes de campo deben 
pertenecer á los Cuerpos de Artillería, 
Caballería, Infantería é Ingenieros en el 
empleo de capitán como mínimo, con 
dos años de mando en filas.

5 .° Los profesores que el Arma tiene 
en la Escuela Central de Tiro deben au
mentarse por lo menos con dos coman
dantes que turnen en los cursos de jefes 
y capitanes.

Todas estas i eformas bien orientadas 
servirían para establecer una verdadera 
perecuaclón de las escalas. De nada sir
ve que se proporcione el ascenso á ge* 
neral por el empleo de coronel, si á éste, 
en virtud de una desproporción anterior, 
se llega ya tarde.

Termino haciendo votos por que nos 
deparen un hombre civil con una sola 
convicción: la do que los infantes y los 
artilleros representamos más en los com
bates que el Cuerpo Jurídico militar. Ese 
hombre civil no echaría en el cesto de 
los papeles estas pequeñas notas.

X.

limosnas
Hemos recibido con atenta carta de) 

Sr. López B diesteros, director de El 
Impareial, 100 pesetas y 10 bonos, que 
han comenzado á distribuirse entre gen
tes de verdadera necesidad, de las ver
gonzantes, de las que no piden á nadie, 
y menos van por las calles solicitando 
limosna.

Tan pronto termine nuestra labor, 
publicaremos la lista y domicilio de los 
socorridos.

BECHOS^ MILITARES

El combate de Copenhague
I

El sistema de bloqueo continental con 
que el emperador Napoleón amenazó á 
la Inglaterra en los tiempos de su ma
yor poderío, no fué otra cosa que la 
prosecución, en diferente terreno, del 
mismo plan con que la Gran Bretaña 
había tratado anteriormente de aniqui
lar á la Francia en el duelo á muerte 
empeñado desde la revolución de 1789 
entre una y otra potencia.

Envanecida Inglaterra con el asom
broso aparato de unas fuerzas navales 
imponentes, dueña, por decirlo así, de 
todas las rutas comerciales del globo en 
ambos hemisferios; radiante de gloria 
con los repetidos triunfos de sus almi
rantes, y comprendiendo además que su 
preponderancia marítima era la condi
ción sine qua non^Qsn existencia, no 
titubeó jamás en proclamar unos prin
cipios de derecho internacional con res
pecto ai comercio y á la navegación de 
los neutros, muy en armonía con sus
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propios intereses, aunque de todo punto 
contrarios, no sólo á los de las demás 
naciones, sino también á los fueros de 
la legalidad y de la justicia.

Ahí es que en 1756 la vemos soste
niendo la doctrnia de que todos ios puer
tos de la Francia en el O é-.-o debían 
coi siderarse bloqueados, sólo porque su 
posición geográfica los colocaba natu
ralmente en estado de bloqueo para con 
Inglaterra; sacando de esta premisa la 
consecuencia de que podían detenerse 
todos los buques neutrales que hiciesen 
rumbo á dichos puertos, aun sin haber 
hecho frente á éstos fuerza inaval nin
guna que indicase la intención de blo

D. Manuel Torree del Castillo, del regí- . al Robledal de Paetran» por Moratilla de los ■
miento Guie. 67. en eitnación de provincia, al I Meleros á Val de San Juan.
mt.mn. a, nleutilla. i Real orden asignando la cantidad de 6.000mismo, de plantilla.

D. Marcial Velázquez, de Cazadores Lan- 
zarote, en situación, al de Fuerteventura, de

pesetas á cada una de las Juntas provinciales 
de caminos vecinales que se mencionan.

de Tarragona; D. José Rodríguez, D. Manuel । 
Montero y D. Antonio de Miguel, á situación i 
de excedentes; D. Ricardo García, al regi-

plantilla.
D. Tomás S itomayor. del r- gimiento Guía, 

á Cazadores La Palma, de plantóla.
D. Antonio Alvarez, del regimiento Tene

rife, á Cazadores La Palma, de plantilla.
D. José Pérez, del regimiento Las Palmas, 

á Cazadores La Palma, de plantilla.
D. Manuel Sánchez, del regimiento Las 

Palmas, á Cazadores La Palma, de plantilla.
D. Alvaro Alvarez, del regimiento Orota- 

va, al de Tenerife, de plantilla.
Madrid 80 de diciembre de 1910.

quearlos.
Más tarde, en 1794, la Gran Bretaña 

impone un Tratado al Gobierno de los 
Estados Unidos, en el que se declara 
que el pabellón no cubre la mercancía, y 
que las municiones navales, muy dife
rentes por cierto de lo que siempre se 
ha entendido por municiones de guerra, 
quedaban sujetas á la confiscación, co
mo efectos de contrabando; establecien
do de este modo una jurisprudencia que 
venia á destruir virtual mente el comer
cio de las potencias septentrionales de 
Europa, como que sus principales ar
tículos quedaban comprendidos de lleno 
en aquel índice espurgatorlo.

Semejantes pretensiones, á todas lu
ces exageradas, y no solamente opues
tas á las costumbres de las naciones ma
rítimas, sino también á lo formalmente 
estipulado en los tratados de Utrecho de 
1713, que habían fundado, poi decirlo 
así, el derecho internacional de Europa, 
tuvieron que sucumbir por de pronto 
ante la actitud amenazadora de la Fran
ela, y de la famosa neutralidad armada 
de las potencias del Norte; empero esta 
abdicación forzosa de la Gran Bretaña, 
que sólo circunstancias accidentales po
dían arranearle, no quería decir que re
nunciase absolutamente á sus principios; 
antes esperaba una ocasión oportuna 
para hacerlos prevalecer de nuevo.

Esta ocasión se presentó con la revo
lución francesa.

La inmensa conflagración europea 
que resultó de aquel acontecimiento; los 
triunfos de las escuadras Inglesas en 
Comperdoun, en San Vicente y en Ab m- 
klr; la especie de fuerza moral que daba 
á la Gran Bretaña el tratado de 1794, y 
más que todo su encono contra la Fran- 
cía, á quien el genio de Bonaparte ele
vaba ya al rango de primera potencia 
militar de Eqropa, produjeron en el ga
binete de San James una especie de de-

Guerra.—Real orden concediendo la cruz

miento Zaragoza; D. Luis Mallent, al de Pa
vía; D. José García del Real, al de Sevilla; 
D. Francisco Pavía, á sargento mayor de la 
plaza de Cartagena; D. Adriano Sequera, alGuerra.—Keai oraen couceamuuu - qflaHora al

de segunda clase del Mó ito Militar, b anca, plaza de Cartagena; D’
coronel de Infantería, i regimiento de Galicia; D. A ntonio Vallejo, a

Piimeros tenientes: D. Gabriel de Lacy, al 
regimiento de Ceriñola; D. Alejandro Alca- 
ñiz, J de Cantabria; D. Luis Díaz, al de San 
Fernando, y D. Ildefonso Molías, al de 
Alava.

P, ¡meros tenientes (E. R.): D. Francisco 
Miramontes, á la zona de Betanzos; D. Brí- 
gido Domínguez, á la de Cáceres; D. José 
López, á le de Lugo; D. José Rodríguez, á la 
reserva de Lugo; D. Eusebio Espeja, á la 
zona de San Sebastián; D. Francisco Artea- 
ga á la de Toledo.
D. Arturo Ayllón, 1 la caja de Toledo; D. Pe
dro Avila, á U zona de Segovia; D. Pragma- 
oio Martínez, á la de Burgos; D. Joaquín Mar
tínez, á la de Al cante; D. Adolfo Flores, á la 
de Oviedo; D. Andrés Torrelra, á la de Oren
se; D. Jesús Galdo, á la de Coruña; D. Do
mingo Antonio, á la reserva de Coruña; don 
José Puig, á la zona de Tarragona; D. Cástor 
Alarcón, á la caja deTarrigona; D. Agustín 
Sánchez, á la zona de Salamanca; D. Jesús 
González, á la reserva de Granada.

Segundos tenientes: D. Fernando Sostoa, 
al batallen Cazadores La Palma; D. Fernan
do Villalba, al regimiento de Africa; D. Ar- 
senio de Pedro, al de Gerona; D. Manuel 
González, al de Covadonga; D. Salvador

pensionada, al teniente 
D. José García Toledo.

de Africa; D. Ramón Cebantos, á mandar el

Az n a r .
Celebramos que en Guerra haya predomi

nado el criterio de la colocación de todos los 
capitanes en cuyo empleo no puede haber ex
cedencia ni supernumerarios, porque el mis
mo número de la plantilla es el de los desti
nos que hay que servir.

Sólo falta obtener de la rectitud é imparcia
lidad del general Aznar los ascensos indi
cados.

Gobernación.—Real orden resolviendo las 
dudas que ha suscitado la interpretación de 
los artículos 13, 14 y 25 del Reglamento or 
gánico de Correos de 11 de Julio di 1909.

Otra creando en Gijón una Junta local de । 
Emigración y habilitación de aquel puerto . 
para el embarque de emigrantes.

Instrucción pública y Bellas Artes.—Real 
orden concediendo el reingreso en el Profeso
rado de Universidades á D. Francisco Moli- 
ner y Nicolás.

Otra disponiendo se provea por oposición 
la plaza de profesor numerario de Resistencia 
de materiales, Hidráulica y Máquinas, vacan
te en la Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.

Otra ídem id. id. la plaza de profesor nu
merario de Modelado en barro, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de Barce
lona.

Extranjero
(po r  t e l é g r a f o )

El espejismo.
París.

En el golfo de Ajaccio se ha observado un 
fenómeno.

Numerosas personas tuvieron ocasión de 
admirar un maravilloso efecto de espejismo,

lirio, y atento sólo á quitar á su enemi
go todo medio de robustecerse, todo au
xilio que el comercio exterior pudiera fa
cilitarle, no reparó ya en los derechos 
que garantizan la neutralidad de las na
ciones amigas; arrancó de los buques 
mercantes de estas últimas las mei cari
cias inocentes; obligó con la pistola al 
pecho á los caí llanos suecos á que le 
sirviesen de instrumento para cometer 
felonías, y llevó । or último sus preten
siones hasta reconocer á los buques con
voyados que, bajo la r.rotección del pa
bellón real de Dinamarca, navegaban 
pacíficamente por las soledades del

por el cual se vió la silueta de los montes de 
(. evennes (Francia) cubiertos de nieve.

Regalos ál Papa.
Londres.

Un funcionario del Vaticano ha declarado 
que el duque de Norfolk lleva entregados al 
Papa 10 millones y medio de francos.

Desde hace treinta años, dicho duque envía 
á la Santa Sede anualmente entre 50.000 y 
325.000 francos.

El regalo de Pascuas de este año ha supe
rado á los anteriores.

Captura importante.
Niza.

En Hyéres ha capturado la Policía á una 
banda de ladrones, los cuales habían hecho 
numerosísimos robos.

Se les han encontrado innumerables obje
tos robados.

El cólera.
Lisboa.

Disminuye la epidemia de cólera en la isla
Madera.

Se han adoptado medidas para garantir el 
orden, llamándose al efecto á filas la primera 
reserva isleña.

Incendio.
Messina.

Un incendio ha destruido las barracas de 
la plaza de Roma, entre ellas las del ferroca
rril, oficinas de Correos y estación de tran
vías.

No hay ninguna víctima.

La 66Gaceta,s

Océano.
(Continuará.)

Destinos de Canarias
En la propuesta de Infantería, publicada 

hoy, figuran los destinos que á continuación 
insertamos de capitanes de la R. F., con los 
que quedan colocados todos los capitanes de 
la reserva de aquellas islas que existen en la 
actualidad, faltando solamente que se ascien
da los tenientes necesarios para completar la 
plantilla y que cada una de las Compañías de 
segunda reserva esté mandada por capitán 
de°la R. T., como está dispuesto y no se ha 
cumplido hasta hoy.

Capitana (Reserca Canarias).
D. Juan Betenoourt, del regimiento Guía, 

en situación de provincia, al de Tenerife, de 
plantir».

D. Eduardo Alvarez, del de Cazadores La 
Palma, al regimiento Tenerife, de plantilla.

D. Francisco Rodríguez, del regimiento 
Tenerife, al de Orotava, de plantilla.

D. Enrique Pérez, de Cazadores La Palma, 
al regimiento Las Palmas, de plantilla.

D. José Fernández, de Cazadores La Pal
ma, al regimiento Las Palmas, de plantillo.

D. Manuel Martiñón, de Cazadores Lanza- 
rote, en situación de provincia, al de Fuerte- 
ventura, de plantilla. , "

D. Manuel Valcárcel, del batallón Cazado
res La Palma, al de Gomera-Hierro, de plan
tilla,

batallón Cazadores de Reus.
Comandantes: D. Fernando Berenguer, al 

regimiento de Cantabria; D. Blas Rodríguez, j 
al de Zaragoza; D. José María Casas, al de , 
Garellaso; D. Teodoro Beiaunde, al de Anda
lucía; D. Benjamín Ortiz, al de Murcia; don 
Manuel Sáenz, al de Córdoba; D. Jo»,é Cañi
zares, á la caja de Burgos; D. Félix de Vera, 
á la de Alcañiz; D. Andrés López, á la de 
Badajoz; D. José Lanza, á la reserva de Al- 
cañiz; D. Antonio Rendón, á la de Tineo; 
D. Francisco Alcalá, á secretario del Gubier- 
no militar dei Ferrol; D. Francisco Romero, 

! D. Victoriano García, D. José Irigoyea, don 
I Alejandro Pérez y D. Celestino Rey, á situa

ción de excedentes; D. Vicente Jiménez, á si- 
tuac.ón de excedente en la primera región

I y en comisión en el Colegio de María Cristi- 
| na; D. José Gómez, á sargento mayor de la

Otra ampliando hasta el 10 de febrero del 1 
año próximo el plazo para la presentación de 
instancias y documentos al concurso abierto 
para formar la Sociedad de Actores adscritos 
al teatro Español.

Presidencia del Consejo de Ministros- 
Relación de los artículos ó productos para 
cuya adquisición se admite la concurrencia 
extranjera en los servicios del Estado.

Dirección general de Obras públicas. 
Concediendo el derecho á ingresar en el Cuer
po de Delineantes de Obrus públicas á los 
señores que se mencionan.

Idem id. Id. en el Cuerpo de Sobrestantes 
de Obras públicas á los señores que se indi
can.

La boda de D. Jaime
Vuelve á hablarse de nuevo del casamiento 

de D. Jaime de Borbón como acontecimiento 
próximo á realizarse.

Según las noticias que ahora circulan, el 
próximo día de Reyes se hará la petición de 
mano de la prometida de D. Jaime, coinci
diendo con la fiesta que celebrarán en Madrid 
los partidos carlista é íntegrista.

La elegida por D. Jaime es la bellísima y 
gentil hermana del actual duque de Parma, 
prima hermana del novio y emparentada con 
la familia de Braganza. Tiene dieciocho años 
y posee una gran fortuna. .

D. Jaime cuenta cuarenta años y hace tiem
po que desea contraer matrimonio.

La boda será señalada para la primavera 
próxima.

Hacienda.—Ley aprobando los presupues
tos generales del Estado para el año 1911.

Otra fijando en 170 millones de pesetas el 
cupo ie la Contribución territorial de todas 
las provincias de la Península, islas Balea
res y Canarias.

Otra reduciendo á cinco centésimas el re
cargo establecido por el artículo l.° de la Ley 
de 3 de Agosto de 1907 sobre las cuotas com
prendidas en los epígrafes del núm. 2.° de la 
tarifa 3.a de la contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria.

Otro fijando el canon que se ha de satisfa
cer por hectárea en las concesiones para la 
explotación de las substancias minerales.

Otra fijando el impuesto que ha de satisfa 
cerse por los billetes de viajeros de las tres 
clases en los transportes de ferrocarriles, bi
lletes kilométricos y billetes circulares de 
primera, segunda y tercera clase.

Real decreto disponiendo que el 31 del ac
tual queden suprimidas en 11 Administración 
Central la Dirección general de Contribucio 
nes, Impuestos y Rentas, y en la Adminis
tración Provincial las Administraciones de 
Hacienda y las Inspecciones de Hacienda, y 
que desde l.° de Enero de 1911 formen parte 
de la Administración Central la Dirección Ge
neral de Contribuciones y la de Propiedades 
é Impuestos, y déla Administración Provin
cial las Administraciones de Contribuciones 
y las de Propiedades é Impuestos.

Fomento. — Ley (rectificada) disponiendo 
que en lo sucesivo no se hagan nuevos nom
bramientos de Corredores de Comercio para 
las plazas mercantiles donde, por existir Bol
sa oficial de Comercio, ee hallen establecidos 
Agentes colegiados de Cambio.

Otra (ídem) cambiando la denominmión de 
la carretera incluida en el plan general de 
las del Estado con el nombre «de la de Budia

3iario Oficial

plaza de Jaca; D. Cecilio Acevedo, á coman
dante militar de la (iluda ela de Seo de Ur
ge!; D. Antonio Jiménez, al regimiento Pa
vía; D. Santiago Sampil, á la Dirección de 
Cría caballar; D. Ricardo Fernández, á la 
Junta facultativa de Infantería; D. Enrique 
Ruiz, al Estado Mayor Central.

Comandante (E. R.).—D. Arcadlo Muru- 
zábal, á la zona de Pamplona en situación de 
reserva. .

Capitanes.—D. Francisco Cabezas, al re
gimiento Gravelinas; Pedro Brinquis, al de 
la Constitución; Baltasar Vega, al de Córdo
ba; Juan Riera, al de Sen Fernando; Juan 
Melóns, al de Navarra; Enrlcpe de los San- । tos, al de Sicilia; José González, al de Nava- 

I varra; Gonzalo Chacón, al del Serrallo; Luis 
I Alba, al de Melilla; Andrés Clarés, al de 
I Borbón; Enrique Zalde, al batallón Cazado

res de Talavera; Enrique Crespo, al de Ea- 
tella; Ricardo Motta, al de Alba de Tormes;

I José Sevil, al de Reus; Juan Herrera, á la 
i zona de Murcia.
I D. Avelino de la Iglesia, á la zona de León; : 
I D. Segundo Armesto, á la de Betanzos; don 
i Santiago García, á la de Cáceres; D. Justo 
I Salvador, á la de Lugo; D. Federico Roncalí, 

á la de San Sebastián; D. Eusebio Cuesta, á 
la de Taled®; D. Eduardo García, á la de Se- 
govia; D. Celestino Cároame, á la de Bur
gos; D. Francisco Sala, á la d j Alicante; don 
Liberato Costales, á la de Oviedo; D. Valero 
Guijarro, á la de Orense; D. Gervasio Saenz, 
á la de Carmona; D. Julio Bertrant, á la de 
Gijón; D. Alfredo Castro, á la de Coruña;

' D. José Pérez, á la de Tarragona.
D. Gaspar Villaverde, á la zona de Sala

manca; D. Alfredo Garrido, á la de Córdoba; 
D. Pedro Sáiz de Baranda, á la de Guadal»- 
jara; D. Antonio Felipe, á la caja de Valdeo- 
rras; D. Jenaro López, á la de Huesca; don 
Rafael Díaz del Castillo, á la de Tarrasa; 
D. José Martínez, á la de San Sebastián; don

(Del 31 de diciembre de 1910. Núm. 288.) 
Leyes.

Disponiendo que los preceptos del articulo 
primero de la ley de 16 de diciembre de 1908 
se hacen extensivos]á los sargentos que en la 
actualidad se encuentren retirados y hayan 
pasado forzosamente á esta situación p )r 
haber cumplido la edad reglamentaria antes 
del 21 de octubre de dicho año.

Las mejoras que les correspondan en sus 
haberes pasivos, las disfrutarán á partir de 
la promulgación de esta ley.

Otra haciendo extensivos á los músicos 
militares de primera y segunda clase los be
neficios de períodos y premios de reenganche 
y de retiro que á los sargentos concede el ar
tículo 6.° de la ley.

Reales Decretos.
Admitiendo la dimisión del general segun-

do jeje del Gobierno militar de Menorca don 
José López Solá, nombrando para sustituirle 
al general de brigada D. Luis García Al- 
puente.

Concediendo la gran cruz del Mérito Mili
tar al intendente de división D. Andrés Pl- 
tarch y al capitán de navio de primera ciase 
D. José Ferrer y Pérez.

Infantería.
l estinoe.—Coroneles D. José Maldonado, 

á juez instructor en la cuarta región; D. Ri
cardo Iglesias, á vicepresidente de la Comi
sión mixta de reclutamiento de Burgos; don 
Valeriano Sanz Lázaro, á comandante mili
tar de Tuy; D. Jerónimo Aguado, á vicepre
sidente de la Comisión mixta de reclutamien
to de Lérida; D. José Martínez, á gobernador 
militar de Tarifa; D. Emilio Rodi íguez, á co
mandante militar de la Línea de la Concep
ción; D. Melchor Salas, á situación de exce
dente, y D. Adrián Albaladejo, á la zona de 
Manresa.

Tenientes coroneles.'—D. José Fernandez 
Getiño, al regimiento de Cantabria; D. Anto
nio López, al de Olumba; D. Enrique Monte
ro de Espinosa, al del Príncipe; D. Gonza o 
Jareño, al de Cuenca; D. Cristino García, á la 
caja de La Estrada: D. Ricardo Recio, á la 
de Zamora; D. Esteban Mur Martínez, á la

Peña, al de San Quintín; D. Esteban Calde- 
ralese, al de Saboya; D. José de la Cuesta, al 
de León.

Segundo ienientes (E. R.): D. Arturo 
Mandly, al de Gravelinas; D. Bartolomé Gar
cía, al de Inca.

Adoertencia . —¥X lunes publicaremos la 
relación de destinos de Ingenieros y Sanidad 
Militar, no haciéndolo hoy por falta de es
pacio.

Asociación de la Prensa
EaseBanzas gratuitas.

La Junta directiva de la Asociación de la 
Prensa de Madrid, procurando en cuanto de 
ella depende el mejoramiento de los intereses 
morales y materiales del periodista, fin para 
fué creada la Institución, ha realizado últi
mamente algunas gestiones encaminadas á 
lograr que obtengan instrucción, acaso una 
carrera, hijos ó huérfanos de periodistas, que 
de otro modo no lo podrían conseguir ó que 
lo lograrían con sacrificios superiores á sus 
medios de existencia.

Las gestiones han producido un resultado 
completamente satisfactorio; La amabilidad 
de los directores de reputadísimos centros de 
enseñanza permite á la Junta directiva ofre
cer á los hijos y huérfanos de sus asociados 
clases absolutamente gratuitas, pues los 
alumnos, ni al ingreso ni durante su perma
nencia en los Colegios y Academias, harán

; desembolso alguno. ,
í Las plazas á que pueden aspirar los hijos

ó huérfanos de periodistas, son las alguien-

? Joaquín Amado, á la de Alicante; D. Alvaro 
Arias, á la de Oviedo; D. Juan Yáñez, á la 
de Orense; D. Nícomedes Delgado, á la de 
Gijón; D. César Español, á la de Coruña; don 
Germán Colino, á la de Tarragona; D. Enri
que López, á la de Cartagena; D. Adalberto 
Cordoncillo, á la de Cartagena.

D. Manuel Castejón, á la caja de San Se
bastián; D. Antonio Bonilla, á la de Zafra; 
1\ Emilio Morales, á la de Astorga; D. José 

■ S:món, á la reserva de Alcañiz; D. Gabriel 
Cuervo, en comisión en la Escuela C ntral de 
Tiro y á la reserva de Olot; D. Tomás Alon
so á la reserva de Valdeorras; D. Felipe 
vira, á la de Teruel; D. Luis Caso, á la de 
Tineo; D. Rafao. de Lacy, á la de Tortosa; 
D. Lorenzo Lafuente, á la de Manresa; don 
Ricardo Sassi, á la de Huelva; D. José Mari
na, en comisión en la Inspección general de 
las liquidadoras del Ejér.4to, á la de Villa-
franca. .

D. Enrique Amador, á la de Játiva; don 
José Delgado, á la de Vinaroz; D. Santiago 
Tabeada, á la de Pontevedra; D. Ricardo 
Gijón, á la de Betanzos; Eduardo Lagarde, á 
la de Zamora; D. Carlos Nieto, á la de Cáce- 
res; D. José Pardo, á la de Lugo, D. Baldo- 
mero Cifuentes, á la de Toledo; D. Juan Al
varo, á la de Segovia; D. Enrique Hidalgo, á 

■ la de Burgos; D. Fernando Martínez, á la de 
• Orense; D. Fabio Gálvez, á la de Carmona; 
¡ D. Francisco Muñoz, á k de Salamanca.

D. Guillermo de Luque, á la reserva de 
Córdoba; D. César Goya, á la de Tórrela- 
vega; D. Francisco Mínguez, á la de Carta
gena; D. Félix Navajas, á la de Albacete; 
D Juan Claver, á la de Salamanca; D. José 
de Guadalajara, á la de Albacete; D. José 
Raíz, á la de Alcázar; D. Eladio Val verde, á 
la de Guadalajara; D. Basilio Agustín, á la 
de Zamora; D. Julio Roldán, á la Escue a 
Superior de Guerra; D. Manuel García, á k 
caja de Orihuola; D. Joaquín Raventós, al 
regimiento Navarra; D. Aurelio Maúlla, á la 
Junta facultativa de Infantería.

Capitanes (E. R ): D. Carlos Miró, al ba- 
; tallón cazadores de Ibiza, de plantilla, y don 
I Juan Frenada, á la zona de ^Santander, en 
’ situación de reserva.

tes:
Antiguo y acreditadísimo Colegio Figue- 

roa, plaza de Santa Catalina de los Donados, 
núm. 2, dirigido por D. Pedro Iglesias, dos 
plazas.

College Fran^aise, recientem ante Inaugu
rado en la calle del Marqués de la Ensenada, 
y cuya creación se debe á la brillante colonia 
francesa en Madrid, dos plazas.

Academia preparatoria para carreras es
peciales, dirigida por D. Ramón Servet, ca
lle de Fuencarral, núm. 98, una plaza de 
preparación para ingreso en Academias mi
litares y otra para Correos y Telégrafos.

Instituto poliglota Rieu Vernet, dirigido 
por el ilustre profesor de este nombre, calle 
del Príncipe, núm. 14, una plaza.

Academia preparatoria para Correos y Te
légrafos, dirigida por D. Eleuterio Gómlz, 
calle de Jacometrezo, 80, des plazas.

Academia de preparación para el Cuerpo 
de Aduanas, dirigida y establecida por don 
Manuel López Palma, dos plazas.

Colegio de niñas del Dulce Nombre de Ma
ría, dirigido por doña María Sanz, establecido 
en la calle Atocha, núm. 28, y Cañizares, 1, 
seis plazas. .

Academia de corte parisién, dirigida por 
D. Salvador Dean, establecida en la calle de 
San Alberto, núm. 1, y de la que ya han sa
lido varias profesoras de corte, huérfanas de 
periodistas, dos plazas.

Para aspirar á estas 19 plazas vacantes 
deben ser dirigidas las solicitudes al señor 
presidente de la Asociación de la Prensa, 
San Marcos, 44, antes del 10 de enero.

Desgracias y delitos
Atropellado por un coche.

En la calle de Santa Engracia, fué atrope
llado ^or el coche núm. 5, de los que recorren 
el trayecto de Madrid á Alcobendas, un indi
viduo de sesenta y dos años, llamado Anas
tasio Casado y Casado, que sufrió una con
tusión de pronóstico reservado en la región 
costal. , n

El cochero que dirigía el vehículo se llama 
Marcial Moreno Valdemoro.
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Información política
Según ha manifestado el ministro de 

la Gobernación, ayer llegaron á Madrid 
procedentes de Londres y París algunos 
telegramas particulares que aluden á 
una sublevación contra el Gobierno de 
Portugal.

El Sr. Merino ha pedido Informes á 
los gobernadores de las provincias limí
trofes con la vecina República.

pilados los capítulos 1.®, 3.®, 5.® y 13 de la 
sección 4.a y los capítulos 1.®, 3.°, 5.° y 8.° 
de la sección 5.a, hasta la cantidad de pese
tas 500.000.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
uso que haga de esta autorización.

Giro postal.
Art. 9.° Queda autorizado el Gobierno 

para emplear un mllló» de pesetas en esta
blecerlo.

Cónsules.
Se crea una clase con 12.500 pesetas de 

sueldo.

Al salir de Palacio los ministros, des
pués de terminada la ceremonia del bau
tizo de la Princesa Marta de las Merce
des, fueron interrogados por los perio
distas acerca de la anunciada crisis.

El más explícito de todos fué el ml- 
nlst?o de Instrucción pública, que mani
festó que en el Consejo de esta tarde se 
planteará la crisis. Añadió que el do
mingo, á primera hora, someterá el se
ñor Canalejas á S. M. la cuestión de 
confianza y, que una vez ratificada ésta, 
jurarán los nuevos ministros el lunes.

* * *
El Sr. Lerroux y sus amigos preparan 

un Manifiesto. El documento será breve 
y en él se hará constar que el Sr. Le
rroux y sus amigos apoyarán en todo 
momento á la Conjunción republicano- 
socialista, aun cuando no figuren dentro 
de ella.

Los Consumos.
Art. 10. Para que Hacienda administre 

este impuesto en caso necesario, se concede 
ciédito con qué pagar personal y material.

Cerillas.
Art. 11. El Estido explotará el mono* 

polio.
La Academia de San Fernando.

Art. 12. Para ampliarla con el local que 
ocupa la Dirección de Aduanas y trasladar 
ésta, se amplía al crédito consignado lo que 
haga falta.

*
El cambio político anunciado dará lu

gar á una combinación de altos cargos.
Se asegura que de la subseeretaría de 

Gobernación se encargará el Sr. Arml- 
ñán, yendo á ocupar esta vacante el se
ñor Rlvas (D. Natalio).

Empréstito.
Art. 13. El máximum de Deuda flotante 

del Tesoro que podrá contraerse el año 1911, 
si un caso de guerra ó de grave alteración de 
orden público no imponen rebasarlo, es la 
cuarta parte de los gestos, ó sean pesetas 
280.658.113,87.

En este artículo van incluidos diversas 
Disposiciones especiales.

Timbre.
1.a Disposición «)• Los cheques pagarán 

un timbre de 15 céntimos en vez de los 10 de 
hoy.

b) A igual impuesto quedan sujetos los 
giros del extranjero.

e) Pagarán el timbre correspondiente los 
títulos de deudas extranjeras circulantes en 
España.

d) Igualmente abonarán el 1 por 100 las 
acciones, obligaciones, etc., de Sociedades 
extranjeras.

e) Cuando por pérdidas sobrevenidas en 
el negocio reduzcan el capital las sociedades,

Material inútil.
Guerra y Marina podrán enajenar el que 

tingan, sin abrir subasto; el producto consti
tuirá crédito para lo necesario en cada de
partamento.

Derechos de escamen.
Los dos tercios de lo que se recaude por 

derechos de examen en las Universidades se 
aplicará á la mejora de su personal de auxi
liares y administrativo.

Maestros de escuela.
Si hay dinero, el sue'do mínimo de los 

maestros públicos será de 1.000 pesetas.
Funcionarios de Hacienda.

Los excedente< por pasa á otros ministe
rios serán considerados como tules mientras 
desempeñen los cargos.

Disposiciones transitorias.
Fiscales.

Los abogados fiscales de Madrid y Barce
lona serán elevados de categoría.

Delegado regio.
Se confirma al de Pósitos en las atribucio

nes que le da la ley, hasta tanto que se haga 
otra.

Vigilancia g Seguridad.
Se suprimen los escribientes de Vigilancia 

convirtiendo los actuales en aspirantes á 
agente.

El Gobierno podrá organizar el Cuerpo de 
Seguridad en provincias, dentro de las cifras 
presupuestas.

Empleados.
Al reorganizar la plantilla de Gobernación 

cubrirán las vacantes los actuales empleados 
activos.

Comunicaciones marítimas.
Hasta 1.° de julio podrá el Gobierno sus

pender los efectos de la ley de Comunicacio
nes marítimas.

municipal. Quienes pueden trabajar pasan, 
después de aseados, al campamento de pres
tación; los otros Ingresan en el Asilo.

E' coste de la medida, según la realidad de 
las cifras, es abrumador, y la Alcaldía y el 
Gobierno civil ruegan y encarecen á las cla
ses acomodadas que acrecienten cuanto les 
sea posible su concurso.

Otra junta
Esta tarde se hallan reunidas en el Ayun

tamiento las personalidades más salientes 
dol distrito de Palacio para constituir las 
Juntas de socorros de los respectivos barrios.

PROVINCIAS
Andalucía.

En Almería se ha celebrado una reunión 
de autoridades, de entidades y de represen
tes de la Prensa para tratar de los prepara
tivos para recibir al Rey.

Acordaron que después de desembarcar 
marchará á la Catedral; Irá á la Diputación, 
visitará las Sociedades obreras, almorzará 
en el Ayuntamiento y visitará la estación ra- 
diotelegráfica situada en la Alcazaba.

Pondrá la primera piedra en el cuartel y 
asistirá á la Salvo en Santo Domingo.

Saldrá para Madrid en tren especial.
* * •

En un baile riñeron Juan López y Antonio 
Navarrete, resultando muerto el primero de 
un tiro,

En Vélez-Rubio ocurrió también una riña, 
matando Jacinto Palomares á José García 
Aranega de un tiro en el pecho.

* •* *
La principal dificultad para la solución de

po; Hermas, Esteban, Ponclano, Atalo, Fa
bián, Corneiio, Sexto, Floro, Quinciano, Mi- 
nervino. Simplicio y Potico, mártires, y San
ta Melania.

El eanéS hoy
REAL.—A las 8 y 3¡4.- El Oro del Rhin.

ESPAÑOL.—A las 9.—El zapatero y el 
Rey.

COMEDIA.—A las 9.—Genio y figura.

PRINCESA—A las 9—En Flandes se 
ha puesto el sol. (Moda).

LARA.—A las 9 y ip.—La mar salada 
(doble».—Los holgazanes.

A las 6 y qz.—La rima eterna (doble).

APOLO — A las 8 y ip. El coche del 
diablo—El p lacio de los duendes y El trust 
de los tenorios (doble).

COMICO —(Compañía Prado-Chicote).— 
A las 6 y ip.—El Huracán (doble, 2 a tos). 
¡Eche usted señoras!—Los perros de presa 
(doble, 2 actos).

ESLAVA.—A las 8 y 3i4—La partida de 
la porra.—El conde de Luxemburgo (doble).

A las 4 y ip —La corte de Faraón - El 
conde de Luxemburgo (3 actos, doble).

PR1CE.— De 6 á 10 3^4 —Varietés: Bross 
Will‘ s.—Manon .—Hermanos Cámara.— Cí-

la huelga de toneleros en Jerez es que á los I nematógrafo. Secciones gigantescas, 
patronos les conviene se alargue la actual i [as , ¡ #—Sección especial.

El Sr. Alcalá Zamora pasará á la sub- sus acciones sólo llevarán timbre de lOcén- 
seciotaría de Instrucción pública, va- timos.
cante que deja el Sr. Montero Villegas, | ,f) Los recibos tendrán timbre de 10 cén- 
que ocupará una plaza de ministro del timos hasta 500 pesetas desde 10. De 25 has- 
Tribunal de Cuentas. ta 2-000? de 50 hft8ta 5'00C; de 1 Peseta’

Para la nueva Dirección de Comercio en adelanle*
se indica al Sr. Morete (D. Luis); el se- Todo documerlo expedldo en laa pr0. 
ñor Gallego (D. Tesifonte), seguirá des- viciftg Vascongadas ó Navarra, que haya de 
empeñando la Dirección de Agricultura surtip efect08 fuera de elias ó que sean otor- 
y volverá á la Delegación de Pósitos el gad08 pOr personas no residentes en dichas 
Sr. Zorita. I provincias, dejarán de comprenderse en el

_ i concierto y pagarán timbre por la tarifa ge-
I neral.

Atr ED I A I Se prohíbe la Importación de barajas; y las
[i I v_V rA | gUe ge fabriquen con dibujos distintos de los
--------  | españoles, pagarán 1,50 cada una.

Mel|lla- El Tabaco.
El día de la llegada del Rey se cele- | g 8tad0 pOdrá, recargar el tabaco en un 

brará la ceremonia de la colocación de I pOr |0jai producido por la venta 
la primera piedra del mausoleo á la me- I de 1909 
moría de los héroes de la pasada cam- Impuesto minero.
paña, y á continuación se dirá una misa El minlgtpo de Haclenda podrá oonc6rtar 
de campaña. I oon |ae entidades mineras el gravamen de

Después se celebrará el acto de enti Q* I 3 p01. quQ pesa sobre el producto bruto de 
gar á los regimientos de Taxdlrt y mlx- I ia explotación; pero sin que pase de cinco 
to de Artillarla los estandartes. I añoa e] eoncierto; pudiendo hacerlo para toda

** *
Las cifras calculadas en los presupuestos 

para el año que mañana comienza, son las 
siguientes:

GASTOS .

Casa real.............................
Cuerpos Colegisladores. . .
Deuda pública.....................
Cargas de justicia..............
Clases pasivas....................
Presidencia del Consejo. . . 
Ministerio d3 Estado. . . . 
Ministerio de Gracia y Jus

ticia:
Obligaciones civiles...........
Idem eclesiásticas...............
Ministerio de la Guerra. . .
Idem de Marina..................  
Idem de la Gobernación.. . 
Idem de Instrucción pública 
Idem de Fomento...............  
Idem de Hacienda..............  
Gastos de las contribucio

nes y rentas públicas. . .
Poí-esiones españolas del 

Golfo de Guinea........

Total pesetas. . .

Pesetas.

8.900.000
2.468.000

409.397 511 50
1.029.791,99

75.018.000
688.938,88

6.582.487,50

20 092 867
41 256.344'43

188 356.697 21
68.479.487 67
79.302.106 68
58.524.586 12

103.341 381 80
18.880.867,93

33.413.387,21

-1.900.000

1.122 632.455,47

situación.
Los obreros están dispuestos á una tran

sacción honrosa.
Se asegura que reina armonía y se dará 

una fórmula de arreglo.
Castilla.

En un monte del pueblo de Lucientes (Va- 
lladolid), del diputado B. Benito Cuesta, se 
verificó ayer mañana una cacería, asistiendo 
el Sr. Maura, los condes de la Moriera, de 
Gamazo, de los Andes, D. Germán y D. Va
lentín Gamizo, los Sres. Montes y Jovellar, 
el marqués de Ibarre y D. Honorato Maura.

GRAN TEATRO.—A las 6.—La neuras
tenia de Satanás.—El país de las hadas.— 
Las romanas caprichosas.—La reina de las 
tintas (doble1.

SALON MADRID. — Cinematógrafo y 
varietés.—Gran éxito de Remedios Sanchíz 
y el Rey de las Sombras.

Nuevos arquitectos

SALON NACIONAL.—A las 6.—La za
gala.—El enemigo en casa y De pesca.—El 
hongo de Pérez (especial).

Activasen las obras en los barracones | España ó parcialmente siempre que la entl- 
que servirán de alojamiento al Rey. I dad que concierta comprenda los dos tercios 

El Estado Mayor confecciona al pro- del número de contribuyentes y de contribu- 
grama de la visita regla, figurando una ción respectiva.
excursión á la Restinga, Cabo de Agua, Aiogues.
Chafarlnae. Alhucemas y Peñón, regre- contratar la venta en co-
sando á este puerto, desde donde -ontl- ™ai6° de loa P™'1'10*08 de A,madén' 

nuará la comitiva regla con rumbo á Azúcar.
Almería. I Pagarán los 100 kilogramos de azúcar

I 37,50 pesetas y los de glucosa 18,75, des
I d0 । o Agosto de 1911.

T n I Si la recaudación hasta fin de año no exce-
I de de 40 millones da pesetas, quedará libre la

1NGRESOS
Contribuciones direetas . .
Idem indirectas...................
Monopolios y servicios ex

plotados por la Adminis
tración .........................

Propiedades y derechos de 
Estado:

Rentas................................
Ventas................................
Ricursos del Tesoro. . . .

476 271.008,32
395.000.000

212.900.000

21.510.393
1.300.000

25.462.750

Se han revalido, como término de su bri
llante carrera, los alumnos de la Escuela Su
perior de Arquitectura que se nombran á con
tinuación.

D. José Aragón y Pradera, D. Eduardo 
Lagarde y Aramburu, D. Carlos Ovilo Cas 
telo, D. Diego de B«térra y BerAstegui, don 
Joaquín Secall y Domingo, D. Augusto Mar
tínez de Abaría, D. Paulino García Vera, don 
Francisco Azarln Izquierdo, D. Francisco Al- 
biñana y Corralé, D. Miguel Ortiz é ¡ribas, 
D. Roberto Garcia-Ochoa y Platas, D. Eduar
do Rodríguez Losada, D. Rafael Sánchez 
Echevarría, D/Luis Ros de los Ursinos, don 
Alvaro González Saz, D. Angel Casas Vil- 
ches, D. José M. Mendoza y Ussía, D. Vi
cente Sáenz Vallejo y D. Pedro Fernández 
Heredia.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
rónima,8). -A las 5.—La abuelita Lulú.— 
Felipe Derblay (especial).—El señor Joa
quín.—]E1 buen señor!...—En la boca del 
lobo.

A las4 i{4 y á las 81 j2 Sección de películas.

NOVEDADES A las 6 Suspiros de 
raile—El derecho de asilo La hermana Pie
dad. La pajarera nacional.—Luz en la fá
brica.

TEATRO NUEVO—Desde las 7 de la 
tarde, grandes atracciones.

Alas ii y <12.—Sección especia) de moda
A las 6.—Matinée, por toda la Compa

ñía internacional.

Total pesetas. . . 1.132.847,211,32 LA BOLSA

€1 problema de ia mendicidad
FON!>O3 PÚBLICOS

I 
ni. 29 m .31

Gastos: 1.122.632.455.47 pesetas.
Ingresos: 1.132 847.211,32 ídem.
Sobrante: 10.214.755,85 ídem.
La Gaceta promulgó ayer la Ley de Presu

puestos, cuyo extracto va á continuación:
Consejo de Estado.

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno á refor
mar la plantilla del Cuerpo de oficiales letra
dos, sin rebasar la cifra consignada para sus 
haberes.

Jiistici».
Art. 6.° Se crea en Tenerife una saeción 

de la Audiencia territorial de Canarias y un 
juzgado de Instrucción y primera instancia 
en Ceuta.

Transferencia.
Krt. I? Las 4.773.000 pesetas que Gue

rra ha déjalo de gastar este año en material 
de artillería se le transfieren para 1911.

La autorización el ministro.
Kr\. 8.® Se autoriza al Gobierno para 

dictar las disposiciones necesarias con objeto 
de movilizar las escalas, á fin de que las an 
tigüedades de los empleos en las distintas 
Armas y Cuerpos resulten en lo posible igua
les y en condiciones tales que las edades de 
las diversas jerarquías militares sean com
patibles con las atenciones del mando ó del 
servicio.

Al efecto se consideran reformables y am-

fabricación.
El uso de la sacarina se castigará con 

multas de 500 á 5.000 pesetas.
Deudas d favor del Estado.

Todo el que pague ó dec'are ocultaciones 
antes de l.° de abril queda exento de recar
gos, multas, pago de intereses de demora, etc.

Los Ayuntamientos podrán pagar en vein
te plazos anuales, siendo cada uno no infe
rior al 5 por 100 de su presupuesto.

Espectáculos.
Gravará á las entradas y localidades de 

todo espectáculo el 5 por 100, el cual será 
íntegro para la protección á la Infancia y ex
tinción de la mendicidad en cada Municipio.

Los encendedores.
Hacienda los Incorporará al Monopolio de 

las cerillas ó los gravará con un impuesto.
Los generales.

Los de división y brigada abonarán el des
cuento con arreglo al haber que perciban se
gún su situación.

Clero.
Rebájase el descuento al 9 per 100'en los 

i haberes que exceden á 750 pesetas, y al 4 á 
los que no llegan á esa cifra.

Retiros de tropa.
Los cabos é Individuos de Guardia civil y 

Carabineros que se retiran con veinticinco 
años de servicio, percibirán 456,25 pesetas 

I anuales; y á los treinta años, 492,75.

Junta de socorros.
Convocados por el teniente alcalde del dis- i 

trito del Congreso, Sr. Buendía, se reunieron ; 
ayer los vecinos de dicho distrito Sres. Re- 
pullés, Eguilior, marqués de Amboage, Zal- 
do, Tolosa, Latour, Chacón, Arcos, Munie- 
sa, Cortejarena, Robledo, conde de San Luis, 
marqués del Vadillo y conde de Caja!, excu
sándose por distintas causas el duque de G >r, 
el doctor Creux y los Sres. Palazueio, Man
so, duque de Moctezuma, Rodrigáñez, Sáenz, 
marqués de la Corona, duque de Plasencia, 
conde de Amarante y otros.

El objeto de esta reunión fué el de foi mar 
una Junta de distrito, que tendrá la misión 
de llevar á cabo obras caritativas para con
tribuir á la extinción de la mendicidad.

Esta Junta será delegada de la que se cons
tituirá bajo la presidencia de S. M. el Rey.

Todos los asistentes se adhirieron á los al
truistas propósitos que expresó el Sr. Buen
día, ofreciéndose para socorrer en las medí 
das de sus fuerzas á los necesitados.

Fué elegido presidente de dicha Junta el 
marqués del Vadillo.

Este organismo comenzará Inmediatamente 
á realizar los filantrópicos fines que han mo
tivado su constitución.

Mendigos recogidos.
Pasan da 500 ios pobres recogidos y alber

gados por la acción conjunta gubernativa y

4 POR 100 PeRFKTUO INTSRIOR

Fin corriente.........................  • -
Fin próximo..................................
Serie F, de 50.000 pesetas........

. E, de 25.000 » ........
» D, de 12.500 » .........
. C, de 5.000 * ........
» B, de 2.500 * ........
• A, de 500 * ........
» GyH de 100 y 200 ....

En diferentes series.....................

AMORTIZABLX 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas
» E, de 25.000
* D, de 12.500
» C, de 5.00
, B, de 2.500 

A, de 500 
En diferentes serios

»

BANCOS T 8OCI1DADK3

Acciones del B&nco de España... 
Idem de la Compañía de Tabacos 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
Idem Unión de Explosivos............  
Azucareras preferentes............... .  
Idem ordinarias...............................

c a mbio s aonna i l  «x t r a n j ir o

París, á la vista..............................
Londres £ la vista..........................

MOULIN ROUGE—(Flor 22). —Desde 
las 6.—Secciones de cinematógrafo, varietés 
y obras sicalípticas.

A las 7, 10 ip y 11 ip: Secciones triples 
mixtas, el éxito del día, «Hacia el amor», 
por las hermanas Vigné «Del baile al lecho», 
la sicalipsis del día por ia Callejas y Aroca.

85 
85
5 

85 
*5 
86 
86 
86 
-6 
86

25
60
20
25
25 
90. 
9'1 
95
90 
90,

85 25
85 61
84
84
84
86

85
80
90
3 1

BENAVENTE—D. 6á 12 H4. - Sección 
continua de cinematógiafo. Novedad y es
treno.

86 60 i
86 65 | LO RAT PENAT.—5 á 8 —Cine y va-
86 60 I rietés

io  y ii.i5.— (Especial.) Obras cómicas.

101
101

25
30

101 05
100 8')

101 25=100 80
101 25,100 90
101 35 100 95
10 i 35 401 ( 0
101 35 100 85

464 00 461 50
35» 00 

OO 00
000 00

308 0 )
52 00
OO 00

00 00
310 00 
00 O0 
00 00

7 30
27 10

Boletín religioso
Santos del día.

Silvestre, Papa y confesor; Sabiniano, obls-

ROYAL-KURSAAL—María Reina, pe- 
tít Camelia, Heisa, Amparo Muñoz, la Pa
raguaya, Horsina, Olgarina y otras, y las 
obras El 606, ¡Ese hijo de Pura!, El ocaso 
de las vírgenes y La dormida.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar .—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

7 35 I LATINA.—A las 5.------ Allí falta una mu-
27 12 I jer ó lo que hacen 10.000 piastras kurdas.—

I Corazón de mujer—I comici tronati.—La
—* I edad de hierro.—El amor del diablo.—El 

I que paga descansa y La pipa maravillosa.

Imprenta de Layunta y Ceeipania.
Pisarro, 15.—Madrid.

M.C.D. 2022



Senidos de a Compafiía Trasatlántica
A DE FILIPINAS

Tufe viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vlgo, Lis
boa. ®le. Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 Were, ¿ marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agesto,17 septiembre, 15 octu
bre, 13 noviembre y 10 diciembre, airectamente para Génova, Por-baid, Suez, Colombu, Sin- 
satwe y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, é sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
lO>tíl 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, i y 29 Noviembre y ~7 
diciembre haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
nara Cádiz Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la india, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NO DIE NÉW-YORX, CUBA Y 1^<iJíCO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona =1 as de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-^or, Habana, Veracruz y
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz Bar- 
ceiona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico, con trasbordo en puerto 
Aféjice así como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LiKEA BB VSNEXUELA-COL®toElA a
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Ca- 

dlz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Craz de 
S Palma, Fuerte Riso, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Garacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite Pasaje y carga 
cara Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de r anamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para caves puertos admite pasaje y carga con 
bíneles y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Cero con trasbordo en Cu- 
racao v para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

7 p l in ea d e bu en o s Aír es
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 V de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de 1 enerife, Montevideo y Buenos 
Aíres* emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Mpntevi- 

. deo el 2, mrectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L'NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3,de AlicantesU y de Cá^el i dSS pura Tánger, CasablMca Mauagán Las Palmas Santa Crm: de Te- 

Herite Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de.Africa. Regresando oe 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indinadas en el viaje de ida

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajero» á qme- 
■es la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acroditoao en 
■u dilatado servieio. Rebajas á familias. Precios convenoioiialeB por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todo» los puertos da. muado, &ar 
vídoe pOT lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar- 
qaAvjsOSSI^ORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo es^ble- 
oido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pu
blicas de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servioios eomeroialea. La sección que de estos Servicios tiene establecida ía compa
ñía se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean enuegaaos y de ia coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los hxportaaores.

LINEA DE GUBA Y NIÉJICO
Servido mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Corufia el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Sandas de ' jmplco 
el 137de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruna y Santander. 
Se admito pasaje y campara Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
n^.\T"10“gen-rebaja, especiales e= pasajes de id. y vueita, y umbién predo, 
convencionales para camarotes de lujo.

Compañía de seguros reuníaos

El mar&tilloso reloj automático

ESPADA - SABLEaa&les. Ve por oorrep cerUiiasdü, oou aumento de 
1,60 pesetas por franqueo.
THiERRY—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 

FUE^CARRAL, SS— MADRID

i A UBI1ON Y EL FEMiX ESPAN©L

SOCIAL
12.000.000 billones de pesetas efectivas 

ciome'ietiitfte-síe flesempoleáde

Asfeocies en todas las provincias de España, Fiancla y Potxugai 

46 a So s nxisTSSciA

Seguros sobre !a vids i $ Seguios oontre incendios 

Alcalá 43.™OFICINAS: Caballera de Gracia, 60.

Bren
de Parts

FUENCARRAL, 59. —MADRID
Afíartado do Cort*©», 364

La última novedad; sín manilla nlngñna, mar
ca las horas y mlsutos con claridad: máquina fuer
te de áncora, preolaión.

Tiene dos aplioadones foto^sáficas que «a cie
rran oon cerqulUo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que quiera como reouesxio.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que ésto que presenta 
el conocido industrial L. TíXISK^üY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad. .

c u s es rasivus *
: Se poderes :

» ANTONIO ROBLETE »
SI ABRID 8=®»=-™-

C1LLE DE 6ÁEmZl,ió, 2.° D(SBL
HORAS

: DE DOCE A CUATRO :

; Manual de la? Pensione?
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las tamilias de Qenerales, Jetes 

y Oficiales del Elército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera elase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

Profesora á domicilio
Gan'tltulo y diplam*

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

Regiwaiari» »ara io$ «fierei 3tl« y OEtoS» 6e g^»rís
Pesetas 55.-Pago adelantado.-Franco I is pe te.

íe veatei

i MeMd: e&Ue de Aleáis , 14.
EDUARDO SCHILUNG, S an OtaJ ^rselona: talle de E^^naíd® VU,;á 

f Valencia: calle de Perib y V^cro, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

Cayunta y Compabia
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales. 

Obras, Periódicos y Revi stas • profesión ale?.

Se hace toda clase de estampaciones litográficas
Especialidad en ilnstracioiíes

Madrid.=Calle de Bizarro, IS^Madrid.
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